
INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

CIATRANSDELSA S.A. POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2017 

  

Señores Accionistas 

En base a lo dispuesto en la resolución N” 92.1.4.3.0012 R.O. tt 44 del 13 de octubre de 1992, de la 

Superintendencia de Compañía y de conformidad con las obligaciones legales y Estatutarias pongo 

a disposición de los Accionistas el informe anual de las operaciones de la Compañía. 

Al iniciar el presente informe, es necesario destacar que a pesar de que CIATRANSDELSA S.A. 

Mantuvo operaciones comerciales durante el año, al final del periodo no obtuvo un margen de 

utilidad muy significativo, pero a mi parecer dichos resultados son positivos, se mantuvo el mismo 

personal brindándole la estabilidad esperada, y manteniendo nuestras relaciones comerciales con 

nuestros clientes que son quienes nos permite seguir operando. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y TRIBUTARIOS 

Administrativos. 

Durante el año 2017 se mantuvo una política administrativa prudente cuidando los costos 

innecesarios. 

Tributarios. 

Como es de conocimiento público el sistema tributario ecuatoriano es cambiante y sufre reformas 

constantes, sin embargo la Compañía a pesar de no generar actividad ha cumplido con todas sus 

obligaciones de acuerdo a las normas vigentes en el país. 

GEO 
Sergio Cárdenas Menéndez 

  

Gerente General


